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?B0TiaClA BB G©aBCSÀ
jiát^”^° ^‘'’ ^'’ ^*7** » burium » U Pmíbuü», bl*i 
j“*’“ T C*awi»*, ilo» veipt* día* de n pretnvlgMÍóii, 

** dnpaeine otra eoia. Se eauende hacha la 
« t®'^*'^'**^ •IdíaeaqaetenniBelalnaarcióndalalay 
«la e,c»<a tttíat.

igaoraacia da laalayaa.aa axeuada aa i 
•«^pUmiento.

í*a* layaa ao tandr&n afecte fetToaotÍTo, ai ao 
lo eoatraiie. ^{OiHf cúñíaigmía)

. Seal decreto d.o 1 de Muero te 1888 y la Beal orden 
j dgogto de 1681, dlaponea no se otorgne eos las cor- 
ai M ’*" P^oTÍaoialos ai maaicipalaa aiagún doeuaanto 
da 1 - ^*'*^* ala q^ae loe re»atantes presenten loe recibos 
eU/j'’” «tisíaelío los derochoe do Inseroión da loa entm- 
« 40 sabastu ea la Goaaf e da Madrid y BoaeTW Osioial.

8Ü8CK1PCÎÔH PAKTICrUAM

*» Odanoaa tSïî*^-
Uamaa., , i •.' . . . 8
Trimestre. í . 6 86
Seis mesas.. . . . . . 16 60
Un afie.. .....89

JKnMrsawelfa, 40
8e ÿabllea todos los dia

POSBÁ oa Cdaeosa Patew.
Va mea....... 4 
Trímutre. . . J . .'■ .113® 
BeismaECí,. .. .. .23 60, 
Unafiodi 1 

idefisaaa it pt «ta. j
b excepto los domingos, !

BOTA IMPOBTANTB.—iKmediatamento qne los Síes, Alcaldes' 
y Saocetarioa raoiban esta “BOLETIN„ diapondrin qns se fija 

an ajampiar an al sitio da coatambra, donas permaneceri 
basta el recibo del armero signienta

- Les Layas, ¿«danas y annneios qna as nxanden publicer 
aa.lçs Bohtinti Ofidaïet sa bas da remifir ai Jefa politico 
reípefe tiro, por cayo conducto sa pe tarin dios editoras de 
lea menoionadoe pariddioca.

(Ordenas de 2 da Ábríl, de B y 21 da Octubre da 18Í4).
Los señoras Secretarios cuidarir bajo sn más aeíreeha 

cespansabilidad, da coneervar lea abmaros da esta Bfí^Vi^^ 
ooleceionados para en ancaadernación, gas deberá yarif- 
earí* al final da cada año.

AornsTiHOiA. Conforme con la oendieida 4.* dal pila- 
go qtta ba Berrido de baa* para la snbábta, no se jcBextarí 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parts sin 
ene abonen los interesadas. el importa da an publicación, 
ó garanticen el pago, 6 rasón da 26 céntimos por linea ó 
parte de alia, y la renta da nfimoros sníltos i 40 oértimos.

PARTIS OFICIAL

''ftsilrecia (el lúistres
[Saeeia del 17 de Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- j

66nte (Q, p^ Q.j y Augusta Real 
^^^ia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

SEALES ORDENES
11*00. Sr.: Vistas las instaaoiae elava

ns 4 ggtg Miniatario por la Junta del 
«'emio de fabricantes da Sabadell, del 
Astituto Industrial de Tarrasa y del 

oel'^^^^* ^^^ Trabajo Nacional de Bar-
**^1 solicitando las dos primeras 

U V* ^°'^‘^*l“® ®' párrafo segando de 
en ^*^ ®*'^*B da 20 de Enero último 
^^ Sentido de que los desperó icios 
ÍRo**‘° ^'^^^® paguen por la partida 
loa h' ^**f "^^ ^^'^ ^ ^^^’ *®S^“ ‘Ï®® *’*® 

• líos de un metro ó menos ó de 
tar^ *** **** “tetro de longitud, para evi- 
sic’ ^** ^®’’*^®> ^®’ perjuicios que se coa- 
ña j*** ^^* ’“fioetrie; y la tercera que 
j "“^g* que debe entenderse por 
ásto*^**^’ ^* hilados los trozos de 
sos * '^'** '^^ '’’'•“g»n en madejas, hn- 
0tta*J^^***’ P*®^’'*^®^®® * ®^® forma 
t»lgj^'*^’® ^®* permita aplioarioa al 
PUed ^ *^'**’ P®^ consiguiente, aólo 
ó en *a *"“^*®®^ P”“ “«f triturados, 
tj^^^ ° menos que ee modifique el pá- 
^a fi-^° j****^® ^® ’“ ^®®^ orden referi- 
de'n ’*®®® P®"^® las hebras la longitud 
’ metro:

»a»n?***^®^*®^® ^®® ®® ®® oportuno 
^os ®®*®o desperdicios de hilados 
qn, j*^^®’ * hebras de alguna longitud 
'®® ind*^’^*"®**^® *’^ otras formas que 
l”‘Jo n“^^°* ’®*“ •^ Fomento del Tra- 
*®“ient°'°*^^'’ **®f® ^“® ''‘° ^®y “AOO' 

® ®u ampliar basta un metro la

longitud de las hebras, á fin de que 
. puedan aforaree per la partida 162, en 
V vea de sostener la dimensión de 20 oan- 

tímetros que se adoptó, en oonsonan- 
; cía con lo establecido para los hilados
f de algodón;
i El Rby (Q. D. G.), y en su nombro 

r

1* Reina Regente del Reino, oonfor- 
mándoBe con Io propuesto por esa Dt- 
reooión general y lo informado por la 
Jonta de Aranoelea y Valoraoionee, ha 
tenido á bien ordenar que se modifique 
el pirrafo segundo de la Real orden de 
20 de Enere de 1889 en ei sentido Ía- 
diosdo, ó sea ampliando basta un me
tro la longitud de tas hebras para el 
régimen del adeudo en las Aduanas de 
Ia mercancía de que se trata.

De Beal orden lo aomuníoo à V. I. 
para so conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde à V. I. muchos 
saos, Madrid 3 de Julio de 1899. — ?Í- 
Uwerdi.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expedienta incoa 
do en esa Diracción general con moti
vo de una reclamación que, por con
ducto de la Embajada de Francia en 
esta Corte, ha formulado Mr. ArUtidee 
Comes, négociant* en Bayona, inte
resando qne se fijen con claridad las 
partidas del Arancel por donde deben 
adeudar las horquillas y peinetas de 
asta y celuloide para el peinado de se- 
fiorae, puesto que ones Aduanas las 
aforan por la partida 343 y otras por 
la 340:

Resultando qne en la partida 340 es
tán ezpreeamente tarifados loa adere
zos y adornos de todas otases, excepto 
las de oro y plata, y en la 343 el asta, 
ballena, espuma de mar, hueso y pasta, 
imitación de las materias .expresadas 
en la partida 342, labradas, excepto los 
peines de asta:

Considerando que aun cuando la re* 
daoción de lea dos partidas expresadas 
es bastante clara, la oirounstaucia da 
no estar definido lo que debe enten- 
de rae por adorno en los artículos de

que 80 trata, ea lo que sirve de fnnda- 
- mentó á las dudas que se suscitan en 
' el aforo de los mismos; y
1 Considerando que si bien bu aptica- 
] oión es la de sujetar el peinado da las 
f sefioras, es lo cierto que ee ha dedo á 
¡alguno da ellos fermas y oondioionee 

que las hace ser á la vez verdaderos 
adornos para la cabeza, siendo, por lo 

( tanto, lógico que Ias pertenecientes á 
! esta clase, que son precieamento loa 
! de más valor, adeuden mayor derecho; 
| El Ret (Q. D. R.), y en su nombre 
t la Beika Regente del Belso, con el fin 
! da que el adeudo de la mercancía de 

refarenoia sea uniforme en todas lea
Aduanas y no se susciten dudas en lo ; 
soceeivo, oído «1 perecer de esa Direo 
oión general, y oonformándase con lo ; 
propuesto por la Junte de Aranceles y 
Valoraciones, ha tenido á bien ordenar:

l.“ Que se eoceíderan borqailUsy 
peinetas con adornos de la partida 340 ; 
del Arancel les do sata, celuíoide y • 
materias análogas coco prendí das en; 
dicha partida que tengan lentejuelas,- ■ 
metales, pedrerías, relieves ó calados, ' 
y que se consideren comunes las de- 
más, ó sean las senoiUaa ó lisas, las coa- ; 
les se aforarán por Ia partida 343. .

Y 2 ’ Que se publique esta acUra- 
ción arancelaria para conooimiento del 
comercio y de las personas á quienes 
pudiera interesar.

De Beal orden lo comunioa á V. I. 
para su conooimiento y efectos que ; 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos ; 
años. Madrid 3 do Julio de 1899.— Fí- 
tlaverde. 1
Sr, Director general de Aduanas. -

(“Gaceta,, dal dia 12.)

ADHimSTRACIOS DE HAGIEIIlli j 
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA ^

Circular número S26S |

La Direooión general de Coatribe- 
clones directas, en telegrama de ayer, 
dice á este Administración lo siguieote:

“Confirmo circular de 3 actual, am
pliándola á padrones cédulas persona
les; active todo lo pasible exámsay 
aprobación de repartos territorial, ma- 
tricuias industrial y padrones cédula* 
y carruajes de lujo, comprendido re
cargo autorizado por articulo 6.* en co- 
lumua especial.^

En su oonsecuenoia, la Adminiatra- 
o¡ón dá aquí por reproducida la circu
lar que se insertó en el BoLSTiM Ofi
cial de 6 de este mes, en la que se 
consigna el recargo que debe figurar 
en los doeumentos cobratorios para el 
actual ejercicio dé 1899 á 1900, asi co
mo la forma de cumplir este servicio.

Este recargo es de diez por ciento 
en.los repartimientos dé rústica y pa- 
ouaria y urbana; de veinte por ciento 
en Ias matrículas de induetfial y pa
drones de carruajes de lujo, y de trein
ta por ciento en loé padrones de cédu
las personales.

Los Ayuntamientos procurarán ter- 
minar con la mayor urgencia posible 
tos repartos y padrones que se dejas 
citados, remitiéndotos sin demora á es
ta Administración de mi cargo.

Córdoba 15 de Julio de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Vio.

Nfiin. 2263-
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

-A.T'a'Tjri'a'Olo
Terminada la (taatríoula de la oontri- 

booiÓD industrial, foríesda por esta 
Administraotón para él ejercicio de 
1899 & 1900, so anuncia qne con arre
glo al artículo 106 del reglamento vi
gente, dicho documento estará de ma
nifieste durante el plazo dé dies días, 
á contar desde el de la publicación en 
el presente Boletín Opicial, en el lo
cal de esta oficina y Negociado res* 
peotivo, para .que los interados puedan 
enterarse de an clasificación y cuota, y 
hacer dentro de dicho plazo la recla
mación qqe estimen pportu 08'

Córdoba 13 de Julia,de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Vio.
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AYUNTAMIENTOS
OBEJO

Núm. 22&i
Don Antonio Babio I#qui«rdo, AloJdo pro- 

aidonta dal Ayaatamiento canstitneionat 
da esta villa.
Hago saber: <iae tartninada la matrí- 

oala de la oontribnoión indas trial ; de 
oomeroio de esta Tilia, para el aotnal 
ejeroioio eoonómioo de mil oohooiectoB 
noventa j naeve & mil naeveoieotoa, 
qoeda en esta Secretaria tnnnicipal, por 
término de ooho días, á contar desde la 
feoha en qse el BoLEn» Oficial pu
blique este edicto, oon el fia de qne en 
dicho plazo puedan loe oontribojentee 
hacer las reolamaoiones qae & en dere
cho convengan.

Obejo à 13 de Jolie de 1899,—An
tonio Roblo.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
N&m, 2265

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
conaütuoional de esta villa.
Hago saber: qae enoontréndose for

madas las o nectas del Pósito de esta 
población, respeotivas al año económi
co de 1898 á 1899, quedan «paestai de 
manifiesto por término de gninoe dise, 
en la Secretaria de este Atontamiento, 
dorante cayo plazo podrán ser exami
nadas por las personas qae siendo ve
cinos de esta villa lo deseen y presen
tar las rsolamaoionee qae estimen pro
cedentes.

Lo qae ee hace público por medio 
del presentepara general conooimiento. 

Villanueva de Córdoba 13 de Jeito 
de 1899,— Antonio Félix Herrero.

PRIEGO
Núm. 2266

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alen de oons- 
titncional de ea ta ciadnd.
Hago saber: gas terminado el padrón 

sobre el impoesto de carruajes de lujo 
de esta oindad, para el aotnal ejeroioio 
de 1899 á 1900, queda expneste al pú
blico en esta Secretaria manioipal, por 
término de ooho dias, é contar desde el 
sigaiente al en qae aparezca inserto 
este edicto en el Bolstih Opioiai de 
esta provincia, para qae pueda ser exa
minado por los indivídaos gas se en- 
oneutrao inola id os en el mismo j adax* 
oan las reclamaciones qae orean oonve- 
nientss.

Asi mismo bago saber: qae estando 
dispneato que todos los poseedores de 
esta clase 4* .vebtonlos j gne no se ha
yan dado de alta, presenten relación 
duplicada oon arreglo al modele ña- 
mero 3 inserto en elBolktik Oyioiat de 
esta provincia, fecha 4 de Abril próxi
mo pasado, se hace público por medio 
dal presente, é fin de qae dentro del 
término antea expresado puedan los 
interesados dar cumplimiento é expre- 
sada disposición.

Priego 14 de Julio de 1899,—Alfre
do Calvo.

BUJALANCE
Núm. 2287

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde del 
Ilustre Ayantamiento constitucional de es
ta ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

drón de oarraajes de lujo de esta po
blación, para si corriente ejercicio eco
nómico de 1899 é 1990, queda expuesto 
al públioo por término de diez días, é 
contar desde la feoha, en la Secretaria 
de este Ayantamiento, é fin de qae los 
interesados comprendidos en el misme 
poedan hacer las reolamaoiones que 
estimen procedentes.

Bujalance 16 de Julio de 1899.—Sal
vador de Castro y Coca.

Núm. 2268

Hago saber: quo terminada la matrí
cula de subsidio industrial y de comer
cio de este distrito municipal, para el 
corriente ejercicio eoonómioo de 1899 
& 1900, queda expuesta al públioo por 
término de ocho días, à contar desde 
la feoha, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, é fin de que los oontribuyen- 
tee comprendidos en la misma puedan 
hacer las reolamaoiones que estiman 
procedentes.

Bnjalance 16 de Jclio de 1899.—Sal
vador de Castro y Coca.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 2289
Don Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 

oonstitucional de esta villa.
Hago saber: qae la matricula del sub

sidio industrial, respectiva al actual 
afio eoonómioo, qoeda expuesta al pú
blico en esta Secretaria del Ayanta
miento, por término de ooho días, é 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo- 
LKTiu OpioiAL de esta provincia.

Fernán Nuñez 16 de Julio de 1899. 
—Joan Gómez Torres.

BELALCAZAR

Núm. 2270
Don Antonio Fermín Delgado y Garcia, Al

calde Director del establecimiento del Pó
sito de esta villa.
Hago saber: que formadas tas res- 

pectivss cuentas de ordenación y cau
dales del Pósito do esta villa, corres 
pondientea al año eoonómioo de 1898 
é 99, quedan de manifiesto desde esta 
feoha en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de treinta días, 
dentro de cuyo plazo podrán sor exa
minadas por los interesados en las mis
mas y aducir las reclamaciones que 
consideren justas.

Belalcázar 13 de Julio de 1899.—El 
Alealde Director, Antonio Fermín Del
gado.—El Secretario Interventor acci
dental.

ALCARACEJOS

Núm.22íl

Don Sandalio Caballero Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

das y aprobadas las cuentas de ordena
ción y do caudales del Pósito manioi
pal de esta respectivas al año econó
mico de 1898 & 1899, qaedan expues
tas al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término dé quinas 

días.
Alcaracejos 14 de Julio de 1899.— 

Sandalio Caballero.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 2272

Don Francisco Torralbo y García, Alcalde 
constitncion&l da esta villa.
Hago saber: que rendidos tas cuen

tas de ordenación y caudales del Pósito 
monioipal de esta villa, correspondien
te al ejercicio de 1898 99, qaedan ex
puestas en esto Seoretaría, por término 
de quince días, paro que durante men
cionado plazo puedan ser examinadas 
y aducir contra ellas las reolamaoiones 
que en derecho procedan.

Cañete de las Torrea 13 de Julio de 
1899.—Francisco Torralbo.

LUQUE 
Núm. 2271 

Don Miguel Onu Pnerta, Alcalde constitn- 
cionol de este villa. | La comprenden loa oontrlbuyante»

Hago saber: que en cumplimiento á hebitan en las oalles Sinohez-Ga«- 
lo qae se dispone en el articulo 66 de la ^^^^ Cañada, Rosales, Cadenas, Alara®' 
ley monioipal, se ha procedido por el „„, Santiago, Agundo, Frailes, Mou- 
Ayuntamiento de esta villa á determi- ^^^^, p^^j^^ Oarderos, Horno, Arra- 
nar el número de secciones para la de- ,„, ^^^^ y^m,. ^j,^ p.jæ., Via' 
Bignación por sorteo de los vocales «so- ^^^^ Barbudo. Le corresponde ría- 
ciados que han de constituír, au unión gj^ j„, „ooiado8. 
de los señores Oonoejales, la Junta mu- ! 
nioiaal datante el año eoonómioo ao- | Seecim terebra.

tnal, y no pudiendo bacerae d»tinción 1 Se comprenden en esta sección > 
de olsses por ser uniforme el concepto | coatriboyentes que habitan en las 
oontribativo de los habitantes, se ha t líes Llana, Nietas, Gelvez, Flores, 
verificado por callea, lo mismo que pa- | rrador y Crespo. Les corresponde a
ra el censo electoral, en la siguiente 1 gir cuatro aBooiados.
forma:
Número de Concejales de este

Ayantamiento........................
Idem de seooionea acordadas..

13
4

Sscíión Í*
Comprende los oon tribu y en tes de las 

calles Alta, Cuca, Marbella, Marmol, 
San Sebastián y Tercia.

óeccfón 2.'
Comprenda los contribuyentes de las 

calles Algarrobo, Bailajarroe, Fuente, 
Paredón, Porras, Prado y San Barto- 
tomé.

j , » -. _ . j 1 1 Comprende esta sección los oa
Comprende los contribuyentes de las ] vTI L®'

1 boy en tes de las oalles Alfonso calles Belesar, Campanilla, Carrera, n«„^Ara Ca**i
1 paz Sánchez, Estrella, Doctora, « Ho. , Pl.z. »|^_^ ^^ M.rú..lb.. P1„. d.

Secado 4. j Atoo Osoaro, Palomarejo, Barr^

Comprende loe contribuyentes de las consolación, Casas de Carmona, P«® 
calles Alamos, Cabezuelo, Cañadilla, ^^ ^^j Perdón, Arco de la ViH». ' 
Empedrada, Pilar, Santa Oroz, Tirador j Travesía de la Tela y Carreta. Ues " 
y Villalba. j rrespon de elegir dos asooiados.

Lo que se pubtioa por medio del pre 1 .
, Seectóneexta-

sente à los efectos que señala el ar- j ^jg»
tíonlo 67 de referida ley municipal, ó j La constituyen los oon tribu y ®_^^^ 
sea para qae los Interesados puedan 1 qae habitan en Ius cutíes de ^^*^?g^ 

López, Arrabalejo, Puerta del S® * 
rrio de la Magdalena, Tinte, ^°'L^j(x 
Oantarerina, Baju Molinos, Alta ^_^^^ 
nos, Capacheros, Pavones, ^^*^ -í*

reclamar en el término de ooho días.
Luque 12 de Jallo de 1899.—Miguel 

Cruz.

BAENA | Dios, Burilo Nuevo, Barrizal, *^^0-
Número 2276 | |lo. Zarco, Pajarillas y Galana-

Don José Planas y Vives, Alcalde accidental i rresponde elegir tras asociados.
de esta villa.
Hago saber; que el Ayantamiento,] Sección tóptimo. ^^^

en sesión del día 12 del actual, cum- j ge compren don eu esta aaoui^^^^^ÿ 
pliendo lo dispnesto en el articulo 66 j oontribayentes que habitan en '’^j^gir 
de la ley Manioipal paru lu designación j de Albendín y las correspond* 
de vocales aBOoiedos é la Junta muni- I qq aBOoiado. se F**'
oipal qui ha de funcionar en el oo- 1 Goya formación de 8eooioo«*^^ -^ ;* 
rriente año eoonómioo, y siendo uni- I blioa según lo dispone el art* 
forme el concepto contributivo de tes 1 lay. iqqd -'‘^‘^
habitantes de esta villa, ha aoordado 1 Buena 15 de Julio de 
señalar el repartimiento de leooiones j Planas.

por oalles, según lo dispone la r*S* 
tercera de dicho artículo, designéndO' 

laa en la siguiente ferma:
Número de Concejales de que se 

compone el Ayuntamiento...- 1®

Número de seooioneB en que se 
divide el término................... "^

jSeeciífn primera.
Se comprenden en esta «ecoión lo* 

oontribayentes que habitan en las oa
lles Plaza Censtitnoional, LUna, Mora, 
Albaicín, Barras de Oro, Calzada, Lla
no del Rosarío, Llano del Rincón, Fat* 
nando Martín, Henares, Llano de Cu** 
dalupe, Casas de Vela y Faldas • 
Campo, y las corresponde elegir a»* 

tro asooiados.

^esetón teffimda.

f

Sección cuarta.
i La componen los oontribayentes ^* 

las calles Blas de Luqoe, Matías 
Juan Atiza, Alamillo, Sebastián 
mez, Puerta do Córdoba, Benito Lé® 
tros, Alonso García, Arco Guij*^’ 
Barrizalejo, Magdalena, San Franoi*®®' 
Llaneta, San Pedro, Alta San Paí^ 
Baja de San Pedro, Toledana, B*i,|^ 
Rusa, Marioampana, Zapatería, B»'^ 
de San Juan, Plaza vieja, Plaza #1*^ 

1 San Bartolomé. Les corresponde e-PÍ
1 dos asooiados.
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18 DS JULIO DB 1899 3

Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

Habadis'bica
Nám. ¿382

Sanidad.

NÚMERO 2273

Tercer trimestre de 1898 á 1899.
Faltflclmlentoa ocurridos ei día 10 de Julio de 1899.

PARUOQUTAS SEXO ESTADO EDAD SNP£BMEDADE8

OUENTA
d»l tiroir trimestre del año «conómioo de 1898 á 1899, que rinde el Deposita- ; 

rjo que suscribe, de las operaoionea de ingresoa y pagoa verificados en la 
baja de aa cargo, à saber: 1

Catedral 
Idem 
tían Joan 
Catedral 
San Miguel 
Santa Marina 
Santiago 
San Miguel

Varón 
ídem 
dembra 
Idem 
Idem 
ídem 
Varón 
ídem

Soltero 
Soltera 
Jasada

9 afios
30
44
80
3
6 mases
1 año

risis pulmonar. 
?'iebra tifoidea. 
Eclampsia.
Bron quitis.
Meoiogitis.
Coqueluche, 
□aterro intestinal. 
Bronquitis.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA
»
n

Ptas. Cts.
» meses

^wtenoia ea mí poder en fin del trimestre anterior.... 913 44
DIA 11 DE JULIO

10.903 78 j ^____ _____
6^'3003 en el trimestre de sata oaenta*a*a

Santa Marina 
San Andrés 
San Pedro 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra

Caries del tarso. 
Fiebre cerebral, 
Baqoitiamo. 
Bronconeumonfe,

11.817 22 i n 16 afios

4.934 36
• 10

6 meses
14

XlStenoJo A— Y- • t^Aiíai* Txa-rti di ÍMmoatrA miA HÍcmA..., 6.882 87
San Joan Idan n 75 días Catarro iutestinal.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS DIA 12 DE JULIO

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

3
TOTAL 

de las opera
ciones 

basta este 
trimestre

Santa Marina 
Idem
San Francisco 
San Nicolás

Varón 
Idem 
Hembra
Varón

Soltero 
Idem 
Viuda 
Soltera

22 afios
39
88
19

Tuberoolosia.
Ataxia locomotriz. 
Ederosis cerebral. 
Pulmonía gripal.

INGRESOS
Pts. Ots. Pta. Cts. Pta. Cts, i DIA 13 DE JULIO

; jíoates
6.533 16 7.130 13.663 16

Santa Marina 
Sao Pedro 
San Lorenzo 
Sen Francisco 
Oatedral

Varón 
Idem

a 3 afios Qastro en teritis.
® :£aípae8toe....................................................... 11.447 19 464 44 11.911 63 Viudo 60 Tisis laríngea.
P ^ep6fioBnQj^ Idem n 18 mases Gastroenteritis,
® ^strauoión pública..................................... Idem n 

Soltera
6

afios
Catarro intestinal.

® ^orreooión pública títmbra 60 Un sarcoma.
’ «xtr.ord¡..ír„.
® Ampliación 2.865 67 2.366 67

3.638 91 1.917 44 6.666 35 DIA 14 DE JULIO
11 ^®°'í'‘so8 legales para cubrir el déficit..
12 v *‘*®8^................................-...................

1.391 90 1,391 90
*

"aloreafaera de presnpneato.................... San Andrés Varón Cañado 76 afios Enterocolitis.
Hembra 
Idem__ Total de imgebsos................. 22.974 93 10.908 78 33.878 71

, San Pedro 
Saa Lorenzo

Viuda
a

65
6 mese

Hipertrofia del corazón. 
Attepeía.

PAGOS
Q&8t0fl del AvnntamTAntn . 3.740 86 2.003 80 6.744 66

Oatedral 
Idem 
Idem

Idem
Idem
Idem

Viuda 
Soltara 
Casada

70 afios
60
47

Lesión orgánica. 
Disenteria, 
Epitetioms.

a Ï®*^®16 deaeeuridad........... ............... 9 Córdoba 14 d’ ‘•«Hol. „,b¿.,;„.| 563 50 281 76 846 26 LO t^auo ae io»».—im oaorezano, manual varo. — V. B. : EI
K Í?*^^°^cioD pública 1.731 24 866 62 2.696 86 Alcalde, Velasco.
S 1.072 49 241 87 1.314 36
„ vbras públicas 22 87 170 60 193 37
„ ^orrepoión pública 293 81 96 6C 390 31 rientes colaterales más próximos que á 

su hermano Don José Hidalgo dal Rie-
681 60 681 60 JUIbAUUó

8.696 06 1.201 81 9.896 8710
11 «fas de nueva oonatrnootón.................... a POSADAS go, en solicitud de que se declaren ha-
12 Í“>fevi8to8 147 26 72 ÓC 219 75 1 Kúm.2277 rederos abintestato del referido finado.

6,118 82 6.113 82 á su citado hermano Don José, en pro
piedad, y sólo en usufructo de la mi
tad de la herencia á la raourrente Do-

rt xron x a DI azi auxx Miceno, Juet de primera

clores fo^re de prenripa^&tú.. . . . i .
a AMVmuvAl» UO OOP» VALÍ» Jf OU parblUO.

Ï i VA viruuu aei Breseoie eaioco nafro

Total de pagos 23.061 4S 4.934 Sf 26,996 84 J saber: que en este Juzgado y por j * ña Merla Josefa Mateos Cafiero.
En dicho expediente, por providen

cia de esta fecha, ha acordado que da 
oonfortnidad con lo que prescribe el 
articulo nneveoientes ochenta y cuatro 
de la ley da Enjotoiamianto civil, se 
publica el presente edicto llamando á 
los que se orean con igual ó mejor da* 
reoho á referida herencia intestada, pa
ra qua oompsrezoan anta esta Juzgado 
à t ocla merlo, dentro dal término da 
treinta días, contados desde su inser
ción an al BoLbtin Ofioial de esta pro
vincia; bajo apercibimiento que da no

1 xjMuiAuauitt uet iju» r oiré Qua fie iQfiLru* 

1 ye expediente á instancia de la sefiera 
Doña Marla Josefa Mateos Cafiero y 
Royano, de sesenta y ocho afioa de 
edad, propietaria, vecina de esta villa, 
viuda del sefior Don Antonio Hidalgo, 
natural de Córdoba, que falleció en es 
ta población el día veinte y cuatro de 
Junio de mil ochooientos noventa y 
ocho, siendo à la sazón de sesenta y 
nueve aftos da edad y Coronel retira
do, sin dejar dasoendientas ni asoen- 
dientes da ninguna ciase ni otros pa-

Úep ^ praecedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la 
’’UenV'^^^^^ *^^ ®^ cargo, y con Io8 documentos que en su día ae unirán á la 

general definitiva del ejercicio.
-Pedroobe á 1.’ de Abril de 1899.—Ki Depositario, José Cobos Vásquez.

^©míttt^'jiiírijt ¿1® ir®ji¿l®a ajnmaiciaoip&llss

^® UmV^*’^*’** '“ precedente cuenta, está en un todo conformo con los asientos 
Ibros que están á nuestro cargo.

'"Ë1 8* ^®^foohs á 6 de Abril de 1999.—El Begidor Interventor, Juan Ooods. 
^•orot«pio, Tomás Boias.—V.* B.': El Alcalde, Mariano Tirado.
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4 BOLKTIK OFIOIAB DE LA PKOVINCIA DK CORDOBA

verifioirlo lei pererá el perjoioio à qae 
hablere legar.

Dado en Poeadae i treinta de Junio 
de mil oohocientos noventa y naeve.— 
Pabiin Bail.—El Eeoribano, Lioenoia» 
do Jaan de Dios Nogoés,

MONTILLA.
Nùm. 2280

Don Mariano Hidalgo 7 Sales, Abogado 7 
Jees xnomoipel sapiente de esta ciudad.
Hago saber: que an este Juzgado de 

mi cargo sa signe expediente jaioio 
verbal à instanoia del Procurador Don 
Antonio Duque Cimarro, com o apode
rado de la ezoelentísima seflora Conde
sa de Estradas 7 de Ofalís, contra An
tonio Sales y Luque, veoíno de Agui
lar, por cobro de dosoientai doa pese
tas y cincuenta céntimos, en cuyo ex
pedients he mandado sacar & pública 
en basta, en venta, una suerte de tierra 
oaims de la propiedad del demandado, 
situada en el partido de Zoflar, térmi
no de Aguilar de la Frontera, con ca
bida de una fanega, once celemines y 
nn cuartillo, ó sea oca beotérea, diez y 
ocho áreas y sesenta y una centiáreas, 
que linda al Este coa el camino del 
pago; al Sor y Norte con el de Metedo
res, y al Oeste con el de Malpíoar, que 
ha sido valorada por perito competen
te en la cantidad da setecientas veinte 
y seis pesetas y oinoneuta céntimos.

Para el remate de expresada finca 
he safialado el día doce del próximo 
venidero Agosto, de doce à una de la 
tarde, en la Audiencia de esta Juzga
do, situada en el palacio de justicia de 
esta población, bajo las condiciones ei- 
gnientes:

1 ." Qae no se admitirán posturas 
que 00 cobran Ias dos terceras partes 
del precio en que ha sido valorada.

2 .* Que loe títulos de propiedad de 
preoitada finca se encuentran da mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que los examinen las personas que 
qoieran tornar parte en la subasta, sin 
que puedan exigir otros; y

3 .* Que tos postores han de consig
nar praviamente para poder tomar par
te en el remate, el diez por ciento dal 
tipo que sirva para la subasta.

Dado en Montilla á once de Julio de 
nait ochocientos noventa y nueve.— 
Mariano Hidalgo.—Por mandado de 
S. S.*, Julián Navarro, Secretario.

POSADAS
Núm. 2247

Don,Fabián Bum Brioeùo, Juez de inatt ac
ción de este partido.
Por el presente hago saber: que el 

día nueve de Mayo último, icé ocupa
da por la GFuardia civil del puesto de 
Hornachuelos á José González García, 
vecino de Güejar Sierra, provincia de 
Granada, nna cartera de bolsillo, ps- 
quefia, de osero, color avellana, que 
contenía dos goias, expedidas en Mai
rena del Alcor, con los números de or
den 324 y 323, con fecha 26 de Abril 
último; apareciendo de Is primera que 
don Manuel Naranjo Blanca, vecino de 
Alosno, provincia de Huelva, vendió á 
don José Serrano González, vecino de 
Chipiona, provincia de Cádiz, una mo
la de sais afioe, pelo oastafio y de re- 
gnlar alzada, y de la segesda también 
aparece que el Naranjo Blanes vendió 

al don José Serrano una yegua casta- 
fia, oon sais afios de edad, alzada regu 
lar y herrada en la nalga.

Y habiendo manifestado al José 
González que la cartera y guías se lae 
encontró, el día 7 de Abril último, en 
el camino que desde la estación férrea 
de Hornachuelos eondnoe é la mina del 
Hincón, he acordado hacerlo público, 
para el que se orea duefio de expresa
das certera y guías, comparezca ante 
este Juzgado, en el término de diez 
días, centadoa desde la inserción de es
te edicto en la 6aceía de Madrid y Bo- 
lbTin OvciAL de esta provincia, á ha
cer las reclamaciones procedentes, pues 
así lo tengo acordado en sumario que 
instruyo por sospechas de hurto.

Dado en Posadas á diez de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Fa
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Núm. 2268

Por virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza à Antonio Mata Serra
no, veoíno de esta villa, de veinte y 
seis años de edad, soltero y minero, 
que fué lesionado en la mina Casiano 
de Prado, de este término, el día trece 
de Junio último, á fin de que ea el tér
mino de diez días, comparezca ante es
te Juzgado, oon objeto de que sea re- 
oonocido por el médico forense; aper
cibido que de no verifioario le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Fabián Baiz.—El Esoribano, Félix No
gués.

Núm. 2259

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á los precesadoa Angel Lata 
López, natoral de Cesuras, partido de 
Betanzos, provincia de la Corufia, de 
veintiouatro afios, soltero, hijo de Bal
tasar y Pastora, minero, oon ínstruo- 
ción, y Lázaro Otero Ramírez, natural 
de Posadas de la Sierra, partido judi
cial de Viena del Bollo, provincia de 
Orense, da treinta y cinco afios, casado 
con Encarnación Madueño, hijo de 
Antonio y de Juana, sin apodo, ins- 
tracción ní antecedente» penales y am
bas han sido operarios de la mina del 
Rincón, ouyas demás señas perscoales 
á oontinuación se expresan, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente eu la t 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofioial j 
de esta provincia,comparezcan ante es- t 
te Juzgado para reducirloa á prisión; | 
bajo apercibimiento de que si no com- { 
parecen serán declarados rebeldes y les t 
parará el perjuicio que haya lugar. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á 5 
tuda clase de autoridades, así civiles | 
como militares á individuos de la poli- ; 
oía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias en la busca y captura 
de dichos procesados, los que oaso de 
ser habidos pondrán á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de esta vi
lla, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en cumpli
miento de carta orden de la Audienoia 
provincial de Córdoba, dimanada de la 
causa que contra los mismos se sigue 
por el delito de hurto. j

Dada en Posadas á trece de Julio de 
mil ochooientos noventa y nueve.—Fa
bián Buia.—El Secretario, Lioonoiado 
Juan da Dios Nogués.

Señat de toe proceeadot
El primero es de estatura alta, color 

del rostro moreno claro, pelo oastafio, 
ojos pardos, barba escasa y afeitada, 
oon bigote algo rubio, y viste al estilo 
del país,

Y el segando es de estatura regalar, 
color del rostro moreno, pelo negro, 
ojos pardos, barba poblada y afeitada, 
oon algún bigote, y viste corno el an- 
terior.

ALCALA LA BEAL
Núm. 2246

Don Miguel Castellote 7 Olmedo, Jaez de 
instmooión de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y oca- 
poción de la caballería cuyas señas se 
expresarán, que fué hartada de la casa 
da Joan Villén Peinado, de estos veci
nos, en Ia madrugada del día siete del 
actual, deteniendo á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre ai no 
oompraeba su legitima adquisición.

Dado en Alcalá la Beal á once de Ja- 
Ho de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Miguel Gastellote.—Por mandado de 
S. S.*, José Sedefio.

Señas de la caballería

Un mulo de trece afios, pelo negro, 
alzada regular, mohino, cola cortada, 
nn lunar en el costillar derecho, va sin 
herrar y media herradora en una de 
los manos, oon aparejo nuevo, enjalma 
de lona listada.

CORDOBA
Núm. 2257

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presante se cita, llama y em
plaza, por término de diez días, desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid, 
al procesado Enriqae Almefio Barrera, 
natural de Peñarroya, de trece afios de 
edad, residente en la dehesa de Paja
rón, término de Villaviciosa, hijo de 
Ensebio y María, sin instruocidu, para 
qua comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de cumplir lo acordado en auto 
dictado en la pieza respectiva, dimana
da del samario que contra el mismo se 
instruye por delito de hurto; aperoi- 
biéndole que de no verifioario será de
clarado rebelde y la parará al perjui- 
cíe que hubiere lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades, civiles, milita
res y de la policía judicial, proaedan á 
la basca, captura y conducción á la 
cárcel da esta ciudad, à mi disposioión, 
da dicho procesado.

Dada en Córdoba á catorce de Julio 
de mil oohooientos aovante y naeve.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua- 
rio, Manuel Gaíllén.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 

de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifadas; 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba

llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones fl* 
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarque 
cón arreglo al último modelo*

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impu^ 

to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 

la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices o*’® 
arreglo al formulario oficial- 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^®® 

tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales.

Padrón industriel 
con arreglo al último modelo*

CUENTAS 
de caudales y de ordenación^ ^ ^ 
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